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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a Despacho del Señor 
Juez el presente proceso junto con la solicitud de retiro de la demanda que 
invoca el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase Proveer.  
 

14 de julio de 2021 

EDWARD SILVA HIDALDO 

Secretario. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 934 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2020-00277-00 
 

Palmira, Valle del Cauca, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado como ha sido 

el expediente, se observa que se cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 92 del C. G. del P. y decreto 806 de 2020, para despachar de manera 

favorable el retiro de la demanda.  

 

Además de lo anterior, se ordenará la cancelación del embargo que pesa sobre 

el bien inmueble identificado con la M.I. Nro. 378-192482 ordenada mediante 

auto interlocutorio Nro. 111 del 5 de febrero de 2021. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ORDENAR el retiro de la demanda y sus anexos a la parte 

demandante a través de su apoderada judicial, sin necesidad de desglose de 

conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. – ORDENAR la cancelación del embargo decretada sobre el bien 

inmueble identificado con la M.I. Nro. 378-192482. Ofíciese. El trámite de los 

oficios corresponde a la parte interesada. 

 

TERCERO. – Cumplido lo anterior archívese y cancélese la radicación. 
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NOTIFIQUESE, 
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